
Edificio B-308

Horario de Atención:

Lunes a Viernes

09:00 a 14:00 hrs.

16:00 a 20:00 hrs.
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El mejor lugar para el talento



Consiste en el diseño y elaboración de un 
paquete ya sea software, video educativo, 
impreso, CD interactivo que se utiliza como 
apoyo didáctico para una unidad de aprendizaje, 
asignatura, curso, seminario y/o para procesos de 
autoestudio.

Informe de Servicio Social: Solo será pertinente 
para los pasantes que hayan participado en 
programas y proyectos cuyas actividades 
involucren la aplicación y adquisición de 
conocimientos y experiencias relacionadas con 
sus estudios y que además constituyan una 
aportación significativa para el desarrollado del 
sector  y de su profesión.

Son documentos pedagógicos, de carácter 
orientador, cuyo objetivo es facilitar el proceso 
de enseñanza aprendizaje con base en el diseño 
de técnicas, manuales, programas y 
procedimientos para el apoyo de contenidos 
disciplinares de un programa específico de 
curso o asignatura. Estos pueden ser: textos, 
prototipos didácticos, audiovisuales, o 
instructivos para prácticas de laboratorio y taller.

Examen General de Certificación Profesional 
(CENEVAL): Es una evaluación escrita por un 
organismo nacional que además de la 
modalidad de titulación, el resultado aprobatoria 
acredita las competencias para el ejercicio 
profesional de las Tecnologías de la Información.

Excelencia académica: Estudiantes que tengan 
un promedio de 95 en adelante, con un máximo 
de 10% de las asignaturas en exámenes 
extraordinarios.

Titulación por promedio: Estudiantes que 
tengan un promedio mínimo de 90, habiendo 
acreditado todas las asignaturas en periodo 
ordinario.

Tesis / Tesina: Es un trabajo de investigación 
que tiene como objetivo presentar nuevos 
conocimientos, métodos, interpretaciones  sobre 
cualquier aspecto de una realidad social.

Informe de Prácticas Profesionales: Es un 
documento en el que el pasante manifiesta las 
situaciones a las que se enfrentó con relación a 
las exigencias sociales y materiales que ha 
demandado el ejercicio de su profesión, y las 
medidas implementadas para mejorarlas, 
contando con experiencia comprobable mínimo 
de dos años como practicante.

Cursos o Créditos de Posgrado: El pasante 
deberá cumplir por lo menos el 25% de los cursos 
o créditos de los estudios de posgrado (Maestría 
o Doctorado). Solo será válido cuando el alumno 
esté cursando el posgrado al momento de 
tramite obtenga un promedio mínimo de 80.00 
en su periodo de estudios correspondientes y 
que además tenga relación con las Tecnologías 
de la Información.
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